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P O D E *  e j e c u t i v o

O b r a s  P ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s

w m h sm a c io n  o e i  d o c to s  k a m o n  v iu b o a  m o h a l u

. . . .  U19. Robarlo Martínez Ordeñar 
SebMcrtfarie. Ing. Amílcor Cómoz Robeío

C O N T E N I D O
Qbr*» Pubilcat y Com«nteie(an<f

Acuerdos correspondientes x Oc ubre de
8*ctet»rí» de T n t o }«  y VrevUióa SoeiitlAcuerdos ccrresoon u jen k is  t Febrero y M arzo de JfóO.

S«cr«taria de Educación Pública
á.cnerd< s NP 1926 &119SI. laclujuve.- Septiembre y Oetu' re áe íSeO 

A VISOS

g a  de Octubre de 1958
No13» - L  550.00, a favor

a» la Planta de Oxígeno Su a,
?  de K .L ., valor de oxigeno 
«¡ministrado a ía Dirección Ge- 
•eral de Carolos, para servi- 
eiodel Tallar San Pedro Sula.

N913698.—I* 7.25, a favor de 
Emiüa v. de Yuja y Cía. por 
*rií uloa puminiatrados a Ja u i- 
¿oetal de Camino», para ser* 
vicio del Proyecto de Pavimen
tación San Pedro Sute'La Li- 
mu-progreso.

N913699—L 4.50, a favor de 
Emilia v. de Yuja y CíaM po» 
cttteri&le* suministrados a la 
Dirección Genera) de Caminos, 
ptra servicio del alumbrado de 
¡a Superiútencia MF '\

W  137Q0.-L 160.00, a favor 
de Concesionario Ford (Yude 
Canahuati), valor de repuestos 
y accesorios suministrados a la 
Dirección GeneraJ de Caminos,

?ira servicio del Taller San 
’edro Sula.

N013701.-L 182.85, a  favor 
de René Sempé, valor de Jos 
wpowtOB y accesorios su rainis-¡ 
todos a la Dirección General 
¿e Caminos, para servicio de) 
Taller San Pedro Sufa.

N9 m 0 2 .-L  7.425.00, a fa 
vor del Iog. Héctor Bueso 
Arias, valor que te paga la Di
rección Genera] de Camino?, 
Por trabajos efectuados en la 
«atracción de 8 kilómetros 

en el Proyecto La i 
«rtrad* Copán Ruinas-Fron ■ 
'era coa Guatemala.

132.75, a favor 
t X í u * 0 ^  B«obir. va. 
n£r?lLrPa**8 h  D*recci<Sn Ge-

. j  trenzo a 
de la servicio

Naeva Ocote- 
¡¡J¡* tontera con Guate- 

w - »  isv ° p 
S. de R L v . xl? en<? Su,a- 
lindfog * ?r e cinco ci 

n ?llil*tradoa a U Di- 
^  J í l r ]  Caminos. 
P«dpo §̂ 1*. Taller San

de M^Ír*L j?6'20, a faV0T
deSuia* S‘ A-. WMitoa y accesorios

ORDENES DE PAGO

suministrados a la Dirección 
Genera 1 de Caminos, para ser
vicio del Taller San Pedro Sula.

N9 13706.-L 233 00, a favor 
ríe Agencia R, Fa?quelle, va
lor de repuestos y Accesorios 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, paia ser
vicio deí Taller San Pedro Sula.

No 13707.—L 181.00, a favor 
de Valentín P.ores y Cía,, va
lor de los repuf stos y acceso
rios sumínistr«d< s a la Direc
ción General de Camines, para 
servicia del Tsl/er San Pedro 
Sula.

T ra b a jo  y  Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

6 de febrero de 1059

Líe. Oscar A. Flores 
Lic. Am ado H. Núñez V.

A C U E R D O S

No 13709.— L 96.54, a favor 
de Emi re?a Nacional de Trans
portes, S. A., valor que le naga 
la Dirección General de Cami
no?, por el transporte de 48 
bultos por las agencias de Ama- 
pala y San Lorenzo, para ser
vicio de /a Carretera Mandasta- 
Morolica.

N9 13710.— L 48.60, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de 300 galones de gasolina 
suministrados a la Dirección. 
General de Caminos, para ser
vicio de la Carretera Progreso- 
San Atejo.

N? 13711.—L 85.00, a favor de 
Maquinaria y Accesorios, S. A., 
valor de ios artículos y mate 
ríales suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en el Taller Central 
de Tegucigalpa.

N9 13712.—L 809.56, a favor 
de Casa Comercial Mathews,

N° 36.—Autorizar a partir del 
mes de enero y por todo el año 
de 1959, la cantidad de (L 400.00) 
cuatrocientos lempiras mensuales 
como subvención de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión. Social, para 
el mejoramiento del Programa pa
ra Preescolares a cargo del Servi
cio Nacional de Alimentación y 
Asistencia deí Niño (SNAAN).

Tí’  37.—Nombrando a la ciuda
dana Maira Gloria Rivas, escri
biente en los trabajos de orga- 

j mzación del Instituto Hondureno 
del Seguro Social, con una asig

nación Mensual de (L  100.00) cien 
lempiras a partir del primero de 
enero fecha, en que empezó a pres
tar sus servicios.

N’  39.—1) Cancelar, a partir 
del 28 del mes en curso, el Acuer
do N9 101, emitido el 4 de agos
to de 1958, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Enri
queta Sabillón, Educador Voca- 
cional de la Sección de Servicios 
Regionales, dependiente de esta 
Secretaría, y

2) Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Francisca Colindres.

Secretaria de Estado en los Despa
cho® de Previsión Social, en la. 
ciudad de Londres, con una asig
nación mensual de (L 100-00) caen 
lempiras, a partir del primero d& 
marzo en curso.

N!> 45.—Conceder becas para que 
pueda hacer estudios de Visitado
res Sociales, en la Escuela de Ser
vicio Social, dependiente de esta. 
Secretaria, de conformidad con la 
lista que sigue:

PRIMER AÑO
1.—María Elena Ramos Nárvaez,
2.—Jaime Adonay Castellanos.
3.—Alba Josefina Montoya.
4.—Mario Humberto Durón.
5.—Juana Cristina Villamtt.
6.^Quintín Juárez Nolasco.
7.—Rosalía Alcarense.
8.—Heriberta Laboriel Gotay.
9.—Dalila Pineda Amador, y

10.—Margarita Burgos.
SEGUNDO AÑO

N9 13715.—L 66.35, a favor 
de Juan N. Kawas y Cía., va
de loa accesorios y repuestos 
sumíninistrados a Ja Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

N9 13716 —L 113.50, a favor 
de Compañía General de Acce
sorios y Comercio, S. A., valor 
de los accesorios y repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

N9 13717.—L 6.000.00, a fa
vor de Amílcar Membreño, va- 

| lor que (e paga la Dirección Ge-

20 de febrero de 1959

Nv 40.—1) Cancelar a partir 
del 28 del mes en curso, el Acuer
do N° 43, emitido el 3 de abril 
de 1958, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Marcial 
Vides Turcios, prácticamente de 
la Sección de Servicios Médicos, 
cié la Dirección Gener&l de Previ
sión Social, dependiente de esta 
Secretaría, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Carlas Godoy Arteaga,

24 de febrero de 1959

N’  41.—1) Cancelar a partir del 
28 del mes en curso, el Acuerdo 
N* 10, emitido el 31 de enero de

S. A., valor de los accesorios y ñera i de Caminos, por el estu-
repueetos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Taller de 
San Pedro Sula,

N9 13713.— L 8.910.00, a fa
vor de Cristóbal Colindres A., 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por los 
estudios llevados a cabo en la 
Carretera Nueva Ocotepeque- 
Frontera El Salvador, de con
formidad con el Art. VI de 
contrato, suscrito el 17 de abril 
de 1958.

N9 13714.—L 26.50, a favor 
de Farmacia Handai, valor de 
medicinas suministradas a ];* 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de empleados de 
la Oficina Administrativa de 
San Pedro Sula.

1.—Eva Dolores Zapata.
2.—Francisca Elena Ferrara.
3.—Mélida Cruz Moreno.
4.—Esmeralda Judith Martínez,
5.—Martha Josefina Bonilla.
6.—Glenda Yolanda Molina.
7.—Marco Tulio Fortín.
8.—Rosa Margarita González.
9.—Estela Banegas Montoya, y  

10.—Efraín Ordóñez Andrade.

La asignación mensual para ca
da uno será de (L 100.00) cíen 
lempiras, de conformidad con el 
Presupuesto Genera] de Egresos o 
Ingresos vigente, a partir del pri
mero de febrero, fecHa en que ini
ciaron sus estudios.

Ns 46.—Nombrando el p m b n a f 
docente que servirá las diferentes ■ 
Cátedras en la Escuela de Servi
cio Social, dependiente de esta. Se- - 
cretaría, de conformidad con t í /  
detalle que sigue: ^

PRIMER ArtO 
Víctor M. Donaire, Psicología. 

General, L 80.00; Arturo Pineda 
Leiva, Sociología, L $0.00; Rolando

dio de cinco kilómetros de línea 
preliminar entre Taulabé y 
Santa Bárbara, según cu»trato 
su¿crito el 19 de maye*. i

N9 13718,—h  132.00, a favor 
de Arena y Grava, S. A., por 
materiales suministrados a la 
Üirtcc.ón General de Caminos, 
para servicio del Taller del La
boratorio.

N<? 13719.—L 159.356.02, a 
favor de ¡a Tesorería General 
de ía República, pago efectua
do por el Banco Inlemaciona} 
de Reconstrucción y Fomento, 
por compra de repuettos para 
equipo, según contrato de prés
tamo celebrado entre Honduras 
y dicha Institución, ei22 de dí- 
c.embre de 1955.

1958, por medio dricuM  m » » *
al ciudadano Francisco Isidro 2ú- 
niga, Jefe de la Sección Adminis
trativa de esta Secretaría, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Tomás Fuentes Venegas.

N* 42.—1) Cancelar a partir del 
28 del mea en curso, e! Acuerdo 
N9 49, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Gloria Leticia 
Pineda de Lázarus, Supervisora de 
la Escuela de Servicio Social, de
pendiente de esta Secretaría, a 
quien se le acepta la renuncia, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Alba Luz López de Za- 
vala.

3 de marzo de 1959

nomía, L 80.00; Alba de Quesada, 
Nociones de Derecho, L 80.00; Car
los A. Bendafia, Nociones de Me
dicina, L 80.00; Víctor F. Ardón, 
Castellano, L 60.00; Irma Falck de 
Abrego, Historia y Conceptos Ge
nerales del Servicio Social, ........
L 60,00.
Alba de Quesada, Derecho Laboral, 
L 80.00; Rolando López Vásquez, 
Métodos de Investigación Social, 
L 80.00; Elia de Mejía, Servicio 
Social Individua), V 80-00; Víctor 
M. Donaire, Higiene Mental, ,
L 60.00; Carlos A. Pineda, Higie
ne General, L 80.00; Arturo Pinedai 
Leiva, Principios de Administra
ción, L 80.00.

Los nombrados recibirán el
sueldo asignado a partir del pri- 

N* 44.—Conceder beca a la c i u - j mero de febrero próximo pasado* 
dadana Luz Lainez Girón, para fecha en que principiaron las labo- 
que pueda hacer estudios de Eco- i resres educativas, hasta fel SI <S» 
nomia Laboral, por cuenta de la] diciembre del año en curso.
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Secretaría d e  Educación P úb lica

Acuerdo N' 1926
Tegucigalpa, D. C.. 19 de sep

tiembre de 1960.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

1 — Cancelar a partir del 15 del 
mes en curso, la beca de (L 50.00) 
cijicuenta lempiras mensuales, au
torizada en acuerdo N9 192 de 
fecha 4 de febrero del presente 
ario, a favor del joven Roger He- 
l erto Ruíz. que hacía estudios en 
el Instituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad, en vi l̂a de su mat 
comportamiento.

2°—Autorizar a partir del 15 
del mes en curso, la beca de . • 
(L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a favor del joven Ro
berto Salgado, que hace estudios 
en el liétituto Técnico Vocacio- 
nal, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado de conformidad con e\ 
recibo que presente co el V9 B9 
del Director de dicho Instituto, 
debiendo imputarse el gasto de 
ÍL 50.00) cincuenta lempiras 
mensuale?. a la Partida 11-G, Ca
pítulo VIII, Título V, de) Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

\racelv R. de Moocadfl., Direc
tora de ía ¿se. Rural "Gregorio 
Galindo’*. de la Aldea Las Botijas, 
Municipio de  ̂i l̂a de S. Antonio, 
en sstituteino. de Adriana R. de 
Encobar. que renunció. < A partir 
del de septiembre).

Martha Lidia Bustillo, Directo
ra de la Escuela Rural ’ J. Adán 
Canales” , de la aldea El Tablón, 
Municipio de Esquías. en sustitu~ 
cíón de Lila A. Rodríguez, que 
abandonó el puesto. (A partir del 
1“ de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

(o Especial de dicho ínc!ifuto. 
de~de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguei Mejia.

El sasto se tomará de los Fon- Alumnos a sn í^j»-
iaJ... ^dos Especíale? existentes en dicha Guatemala,

Acuerdo J\Y<? 1927
Tegucigalpa, D. C., 20 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e jid a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarías 
del Departamento de Comayagua:

Pedro Domínguez Medina, Di
rector de la Escuela Urbana Mix- 
la ‘ ‘Unión Centroamericana”, del 
Municipio de Meámbar, en susti
tución de* Miguel A. Solórzano, 
que renunció. (A partir del l 9 de 
septiembre).

Julián González Cruz, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “ Gustavo A. Castañeda5*, de la 
fc'.dea de Taulabé, Municipio de 
ÍMguatepeque? en sustitución de 
Jorge 0/nár Cano, que abando
nó el puesto. (A partir del l 9 de 
septiembre).

Carlos Gómez Reina, Maestro 
Auxiliar do la Escueía Urbana 
Mixta “ Nicolás Montes” , del Mu- 
túcipio de San José de Comaya- 
gua, en sustitución de Julián Gon
zález Cruz, que pasó a otro pues
to. (A partir del I? dp septiem
bre).

Margarita Maradiaga, Directo- 
i a de la Escuela Rural “ Dionisio 
de Herrera” , de la aldea El Cao- 
banal, Municipio de Siguatepeque, 
« n sustitución de Bertha Julia Tá-

ora. que renunció, < A partir del 
I o de septiembre).

Acuerdo N9 1928

Tegucigalpa, D, Cs 21 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de \a República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal del 
Instituto Departamental ‘‘Alvaro 
Contreras” , de Santa Rosa de Co
pan, así:

Miguel Angel Toro, Consejero 
Segundo de Estudiantes, en lugar 
de( Profesor Carlos Antonio Car
dona, que renunció.

Luis Rodolfo López, Profesor 
Jefe del Tercer Curso, Normal y 
Secundaria, en lugar del Profesor 
Carlos Antonio Cardona, que re
nuncio.

Gloria de García, Catedrática 
de Química Mineral del Tercer 
Curso Normal y Cuarto de Se
cundaria, en lugar del Profesor 
Carlos Antonio Cardona, que re
nunció.

Gloria de García, Catedrática 
de Química Orgánica del Cuarto 
Curso iVormaJ y Quinto de -Se
cundaria, en lugar del Profesor 
Carlos Antonio Cardona, que re
nunció.

Justo Manuel Echeverría, Cate
drático de Francés de los Cursos 
Terceto, Cuarto y Quinto de Edu
cación Secundaria, en lugar del ¡ 
Profesor Carlos Antonio Cardona, 
que renunció.

 ̂Arturo Robles, Catedrático de 
Nociones, de Derecho y Derecho 
Mercantil del Cuarto Curso de 
Educación Comercial, en lugar 
del Licenciado Hernán Castro 
Coello, que renunció.

EUa de Rendan, Catedrática de 
Ing’.és, de Segundo C. del C. Co
mún de Cultura General, Tercero 
.Normal V Secundaria, que /a ser
virá con carácter interino por un 
mes. en lugar de la P. M. Judith 
Medina R., que goza de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues-

Acuerdo N9 1929
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1960,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Mirza 
Padilla de Flores, Profesora Au
xiliar de la Escuela Nocturna de 
Adultos “ Mesa Redonda Paname
ricana , de esta capí tai.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me/ía.

Tesorería V pertenecientes a la Es
cuela en referencia. —  Comuni
qúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel filejía.

*■80 «bu
lletas y refres^J 
A la Banda poT

A) Personal Á d m i^  
uvo f e puí,

El gasto ^  to .
dos Especule,

tiembre
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

se.

Acuerdo N" 1930
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep- 

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda;
Nombrar a partir del 1° de oc

tubre, al Profesor Miguel Avelar, 
Supervisor Regional, Especialista 
en Educación Fundamenta), en 
sustitución del Profesor Rubén A. 
Ponce, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado *en el Presupuesto Ge. 
neraí de Egresos e ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
ar sug servicios,—~Comunígiiese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1932

Tegucigalpa, D. C.. 21 de sep- Tesorería y 
iemhre de 1960. titulo en refertneia.-»^^

R-Volo , ^
El Secretario de

Nombrar al Profesor Arman- espacho de Educadóa Pai 
do Canales M., Catedrático de 
Ciencias Naturales del Tercer Cur
so Norma) del Instituto Departa
mental “ Espíritu del Siglo” , de 
Trujillo, Colón, en sustitución del 
Bachiller Ciríaco Tifre, que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1931
Tegucígaípa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 226.00) 
doscientos veintiséis lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a 
ía Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas, valor que in
vertirá en Ja compra del siguien
te material:

Acuerdo N" 1933

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de Ja República

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora Asun
ción Zelaya Navarro, como Secre
taria y Sub-Directora de la Escue
la “ inmaculada Concepción” , en 
sustitución de la Profesora Alva 
v. de Martínez, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios,— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

6 cajas de stenel] . . . . .  L 
1/2 docena tubos ,tinta
stencil . . ...............
1/2 docena líquido Ges- 
tener..............................
1 Resma de pape} bond
2 Resmas papel si ra
za .......... .......................
2 Resmas papel oficio .
1 bote tinta azul negro, 
Pelikan ........................

93.00

72.00

18.00 
22.00

6.00
12.00

13.00

L 226.00

Acuerdo N9 1934

Tegucígaípa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

*

Acuerdo 2V? 1935
Tegucigalpa, D. C 21 i. 

tiembre de 1960. '
El Presidente de U

ACUERDA;

Nombrar interínamê  . 
Profesora Marta Veüsq¿ ( 
drática de Técnica y Pr«*. 
de Material Didáctico ¿17, 
Curso ̂  ‘C de la Escuela Ni 
de Señoritas, en sustituí*, 
Profesora Inna <je &c«m 
goza de licencia.

La nombrada devengan 4 
do asignado en el Pncvpnl 
pecial de dicha Escuela, it1 
fecha en que empiece a p 
sus servicios.—ConmnwjM*,

R. Víllsja Um
El Secretario de Ettife* 

Despacho de Educación flj
fuon Hifuiilti

Acuerdo N? 1936
Tegucigalpa, D. C., 21 it 

tiembre de 1960.
El Presidente de U Reptil

acuerda:

Autorizar la rama de (¿i 
veinticinco lempiras, foe f 
Tesorería Especial de EA* 
Media, se hará efoctír* * i 
ñora María Luisa de Cnena 
ía confección de una «<• 
utilizó el Instituto Ceofcd, 
de septiembre.

El gasto se tomará it 1* 
dos Especiales distentí»® 
Tesorería y pertenecí®** *
tituto Central—Coiow»*!®® 

R, Villeda

El Secretario de 
Despacho de Binciów "

Juan

Automar la suma de . . . . .
(L 105.59) ciento cinco lempiras, 
cincuenta y nueve centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invirtió en la forma si
guiente:

Acuerdo N?
Tegucigalpa, D- k. ^   ̂

tiembre de 1960.
El Presidente de 1* 

kcom>*'

Nombrar a 
ter Mejia M. y 
López P in eda , cQ** é
la Comisión 
practicará e x M *  
cano grafía, en la
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BA L A NC E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE JUNIO DE 1961

a c t i v o

' ~  ~~ ”  “  '  '  ~-------- ^ 8  f  109 7347» r
m f  jtffato* SxtrmjerDB „ ___________  ."».YS L  -21Ü.H&57

VttoVUtxemBmBHdai Bxteríor ...o ^ í ??*23 W«.058.«
«* a Pkmt ea BaMca del Exterior ............  „ 21 <.764,348.42
*** m - * *  **terior ^  ' ^ ,̂ 0 00 6,100,000.00

«eetae mOt*y ÍHrUaa-m InJtt. Erfernsc._______  »M,»65.60 17.78fi.fiRi_________ I  6,u a :S S
........... . US* W.063,963^

fOttm **  MÚRKtU MAC A EíST. JBÍTEKW, _____ ____ _______-T  36lia7.*>7.85
¡0ü£JCTO3 TSXDSBCÜEÜTOS ™ . _ .  ***«.000.0)

g n a so tm  s u  yalo ksb  n a c i o n a l e s  * .< «,027.97 
fpMBtt «T A U C A  ............................  «.aW,«W.(W

L~a»* OouNUteifo Hentt* Ifatftitea ____■ 1  «•«“ • * »«
-  3,4St,Uf 78

«EB8UES i  OTtD *BLK 8................... .... ................  1 ’

«kvbbalxs r  a g r ícu s  <p«*mm en Trám.)

m o s  Acrrvoe — ....t o t a l  d * l  A c r n r o ............ ........... .................. . 7.ow,ooaL».......... 30.836,918.56

CDBNTaS DB ORD&n

MARIO B. CA8TAÑBDA, 
Jefe de Contabilidad

PASIVO T CAPITAL
OBLIGACIONES INTERNACIONALES .................. .................

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON IN8T. INTERN. ___

OBLIGACIONES KOK llAlU S

ITS $ 0,280,449.96 L  10.560.S99-97

L—Billetes en Circulación .........- ....-—...-~
1.—Monedas en Circulación ........ .......... — -

3.—Cheques de Caja ....... ..................- — —....
4.—Depósitos ea Moneda N ados*!:

-  L 34,698.770.50
4,4S7,&31.6$

lfl, 820,759.7*

39,186,302.15 

6C ,256.53

ai De Btncos del País ............................—
b) Del Gobierno Central ........................—
c) De Gobiernos Locales ..........................—
d) De Bascos del Exterior ....................—
e) De Entidades Internacionales ...............
f) Otros Depósitos en Moneda NacloMl

7,516,065.61 
7.468,306.87 

98,300.27 
68.M2.18 

3 009,307.68 
1342.767.86

SUCS. T AGENCIAS (Partidas en Tránsito) ------ „

OTROS PASIVOS .... ...................................... .........
RESERVAS ....... ................... ..... ................................

CAPITAL
L—'Inicial . . . r i .m . . .H ,| l l- w ..— ..........................

í —Aumente* -----„----- -—
600,000.00
769,622.83

19,488,090-47

426,9185» 

1,756,676 62 

1,262,431.74

1,269,622.83
TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ................... - .............- ....................... L  90,836,S1S-5&

L  349,681.278.58

OBOAR H. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO B . MEDRANO, 
G eren te.

ROBERTO RAMIRSZ O 
Presidente.

ia  Orióm 5-, a los siguientes

Ha Teresa de Ochoa, María 
Cristina Barahona, Graciela Nú- 
fia y Juan José Pineda.—Comu-

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Dop*ck> de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1938

Tegucigalpa, D. C.% 21 de sep- 
lianbre de 1960.

a  Proidenta de la República 
acuerda:

Aateraai la suma de ...........
(L 28750) doscientos ochenta y 
áte lempira*, cincuenta centavos, 
•a» por la Tesorería Especial de 
uaetáón Media, se hará efec 
St» i\ Oirttiter del Instituto Cen- 

talo* que invertirá en fcl Pa' 
f* ¿e W planilla de trabajado- 
n  qwe haces mejoras en e\ e di
firió que ocupó el Internado de 
l» Etcoela Normal Asociada y que 
m ítacoodióona para instalar los 
*b*q* del Gclo Común de Cul* 
te» General del mencionado Ins
i t o , Aidtui planilla comprende 
h  aesotaa <fci 23 al 27 de agos- 
^  anterior.

^  ae tomará de los Fon- 
Kipecáale» existentes en dicha 

^«ottna y pertenecientes al re-
«id o  loaitate.—Goeauníquese.

VlLU»4 tfOftAUCS.

^  ét EeUdo en e,1
4» Edwsaóó» Piél̂ ca, 

b m m & tíU tjU .

Acutr&o N" 1939
Tegucigalpa, D. C.̂  21 de sep* 

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpues
to por el Profesor Saúl Moisés 
Dubón, del cargo de Director del 
Instituto Departamental “ José Tri
nidad Reyes” , de San Pedro Su
la, autorizado en Acuerdo JV9 528, 
del 21 de marzo de 1960.—Co- 
muniq uese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1940
Tegucigalpa^ D, C., 21 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de oc
tubre próximo, al Ingeniero Ru
bén Clare Vega, Director de la 
Biblioteca Nacional, en sustitución 
del Ingeniero Crescendo F. Gó
mez, que falleció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios,—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía.

Acuerdo 1941

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta i 
de junio del año en curso, por 
la señorita Lilian iVasser, estu
diante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se íe conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas, conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Fían de Estudios deí Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resa)ta: qve se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 
ía misma denominación en am
bos Planes, Artículo 78 del Co- 
dígo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República^

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Artes Plásticas, 
fngíés, Educación Musical, Edu
cación Física.— Comuhíquese.

R . V illed a  M orales.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1942
1

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de ............
(L 210.00 doscientos diez lempi
ras, que‘ por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se ha
rá’ efectiva a ía Profesora Jose
fa Velásquez, que goza de licen
cia por motivo de enfermedad, 
en las' cátedras de Estudios So
ciales e Idioma Nacional del Pri
mer Curso del Ciclo Común, Geo
grafía Comercial del IV Curso 
“ B”, de Educación Comercia] y 
Profesora Jefe, del ̂  Primer Cur
so dei Ciclo Común de Cultura 
General, que sirve en el Instituto 
Central.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en' referencia. —  Comuni
qúese.

R , V illeda M o r a les .

El Secretario de Estado en d  
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N4 1943
Tegucigalpa, D. C., 22 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar los alquileres de las 

casas que ocupan algunas escue
las del Departameneto de El Pa
raíso:

Nicolasa Espinal, Propietaria de 
ía casa escuela “ Eusebio Fiallos” . 
de la aldea La Ciénaga, Munici
pio de Yuscarán, a tazón dft . . . .  
L 5.00 mensuales. (A partir del 
l 9 de julio).

Secundino Aguilar, Propietario 
de ia casa Escuela “Poíicarpo Bo
nilla”, de la aldea San Marcos, 
Municipio de Soledad, a raxón de 
L 3.00 mensuales. (A partir d< L 
l" de julio).

Pedro D. Carrasco, Propietario 
de la casa escuela “ Francisco Mo* 
razan”, de ía aldea La Victoria, 
Municipio de Soledad, a ra2Ón d& 
L ¿.00 mensuales. (A panir del
l 9 de julio).

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V9 B9 del Supervisor Departa
mental respectivo; debiendo im
putarse el gasto a la Partida co' 
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1944
Tegucigalpa, D. C , 22 de sep* 

tiembre de 1960.
£í Presidente de la República 

a c u e rd a :

Rectificar el Acuerdo 1745, 
de fecha 6 de agosto del presente 
año, que autoriza los alquileres 
deí Departamento de E\ Paraíso, 
en la parte que se refeiere al nom
bre de Pedro D. Carrasco, que de-
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, i „ u  I Primero* El Padre Semiraro. en vU'.a de que dicho? servicios nicipio de Jutíaoa _S. Carrasco . U eW *do ,m,>ularM <1 ea>lo a la | I rimero M « migados ,«,r la Escuela de Ada S o . .Z * . * «
ramo 'rlol'ielJrio áe ' JaTcaía es-) Partida correspondiente del Pre-jw compromete a 
cuela ‘"Jo-é Trinidad Re^es - de 
la aldea Portillo Blanco. Comu
niqúese.

R . Vii-LED\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

supuesto General de Egresos e lo- 
grecos.—Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo ¿V" 1945
Tegucigalpa, D. C., 22 de sep

tiembre de i 960-
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de ju- 
lio del presente año, los alquileres 
de las casas escuelas “ Polícarpo 
Bonilla” , de la aldea San Mar
cos, autorizado a favor de Luis 
Beltrán 0., y “ Francisco Mora- 
zán’\ de la aldea La Victoria, a 
favor de Lorenzo Aguilar, del De
partamento de El Paraíso, auto
rizado en Acuerdo N" 1745, del 
6  de agosto de 1960. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 194#

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del instituto Central, valor de una 
película del desfile de] 15 de Sep- 
tiembre.

El gasto se tomará de !os Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

................. la hechura de fueron utilizados por la Escuela
cien pupiJres de cedro, bipersona- "República dp Costa Rica . de
1 . a (L 9.001 nueve lempiras esta capital.—Comuniqúese.
c * /  '  " ca led  ras a r  V i l l e d a  M o r a l e s .  
í l  ( c  da una haciendo un
total de <L 97*2.001 novecientos £1 Secretario de Estado en el
-etrnía v dos lempiras. suma que Despacho de Educación Pública,
será entregada a| “Contratista” , . .,
al formalizarse este Contralo. Iuun Aí,S“ el

egundo: El Contratista, se 
compromete a entregar los mue
bles terminados en el plazo de

Acuerdo IS><? 1952
un mes, y serán destinados para Tegucigalpa, D. C.t 26 de sep- 
servicios de la Escuela “ Pedro tiembre de 1960.
Nufio” , de Manto, departamento El p resid<!nte de U  República
de Olancho.

Tercero: Las medidas de los
ACUERDA:

Acuerdo ÍS" 1946

Tegucigalpa, D. C.. 22 de sep
tiembre de 1960.

£1 Presidente He la República
! acu erda :

Autorizar la suma de ............
(L 168.00) ciento sesenta y ocho 
lempiras, que por la Tesorería Es-1 
pecial de Educación Media, se 
iiará efectiva al Director de] Ins- 
titulo Central, valor que invertirá 
en cancelar la compra de seis en- 
gra pacta ras Suingiine A'(> 4 y 24 
«ajitas de grapas, para servicio de 
dicho Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes ai ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 1949

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep̂  
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda .:

Nombrar a ía señorita. Teresa 
Núñez, Mecanógrafa de la Escue
la Normal de Señoritas, en svis-

pupítres serán las siguientes: s ^. Cancelar a partir deí 1" de
senta pupitres de. 15 pulgadas de sePtieír,bre, el alquiler de (L 8.00)
alto por 22 de largo, y 18 de fon- ocho A p ira s  mensuales, autorí-
do; veinte pupitres de 16 pul- zs<̂ o en Acuerdo ¿V 1525 del 22
gadas de alto por 22 de largo, 3unj °  del presente año, a favor
18 de fondo; y veinte pupitres de , señor Fernando Arguijo, pro-
18 pulgadas de alto por 22 de PleíarÍ0 <te( Ia casa que ocupaba
largo y 18 de fondo; las cátedras |a Escuela La Labranza de Ta-
tendrán las siguientes dimensio- *anga-
nes: dos metros de largo por 2"— Autorizar a partir del P  
1.50 m. de ancho; ¿3 pulgadas septiembre, la suma de . . . .
de alto y seis gavetas cada una, ^  8.00) ocho lempiras mensua-
queda entendido que en el precio les a favor ¿e] señor FaUgto Crüz
de la obra van incluidos todos p0r aIqui]er de la casa a
Ir in  m  íl t ú r l  #1 I n t n t n « < r t  Vr J  n  1 r ’ i _ _ —■ - ___  _■*

de Ada So?a GarX^1̂  
a otro puesto, (A 
feptíem U ,. A

Las nombrada*
sueldo a que tienen f c l ,  
forme Decreto N«- i-ÍT ?**  
16 de octubre de Ü *  
fecha en au«»

los materiales, pintura y mano de 
obra del citado trabajo.

Cuarto; Ambos, el Contratista 
y Felipe Elvir Rojas, se compro
meten a respetar en todas y cada 
una de sus partes el presente Con
trato, y en caso de falta de cum
plimiento por alguna de Jas par
tes sin causa justificada darlo por 
rescindido.

Quinto: El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante el Contra
lor General de la República para 
dar cumplimiento a Jos Artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Contrataría General de la Re
pública y su Reglamento, sin eu-

titución de la señorita María Leo- yo requisito no tiene validez el 
ñor Zavala, que renunció. I Contrato.

la Escuela Rural Mixta “ La La
branza” , Municipio de TaJanga, 
en este departamento.

El pago se hará efectivo por 
ia oficina que el Ministerio de 
Economía y~ Hacinda designe al 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Supervisor Departamental res
pectivo,- debiendo imputarse el 
gasto a (a partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e ingresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

tar sus s e ^ i c i i * ! !^ 1' * *  

R- Viujsd*
El Secretario de W  

Despacho de B d w a r fí^ J

}uan Miguel

Acuerdo 1954
Tegucigalpa, 0 . c. % :l 

tiembre de Z960. ’ +

El Presidente de la

ACUERDA-,

\ombrar a partu d*\ a. 
¡ v * » /  ,a . señorita Raquel (W 
M, M «*n og«í, ,  Encrptí
la Biblioteca de la Misión ¿ 1* 
tencía Técnica de la IJÎ ESCO 
.sustitución de la señorita ftL? 
Elizabeth Berger, qUe ttaJJ

La nombrada devengatá el 
do asignado en el Pitsui** 
General de Egresos e 
desde la fecha en que eapí^ 
pTstar sus servicios. —~ 
quese.

R. V illeda Mowm

El Secretario de Estado « i 
Despacho de Educación Pój^

Juan Miguel Mejk

La nombrada devengará el suel. 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuuvquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo TV’ 1947
Tegucigalpa, D. C., 22 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por lo¿ meses de oc
tubre a diciembre del presente 
año. ia juMfacíón de < L 132.00) 
ciento treinta y dos lempiras men
suales. a fa\or del Profesor Car
los M. Obando. del Departamen
to de Francisco Morazán.

Acuerdo N" 1950
Tegucigalpa, D. C.s 26 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato para la 
hechura de cien pupitres y seis 
cátedra  ̂ para servicio de la Es
cuela "Pedro Nufio” , de Manto, 
departamento de Olancho, así:

En fe de lo cual y para los 
efectos legales consiguientes, fir
man el presente Contrato en Te
gucigalpa, D. C,, a los nueve días 
del mes de septiembre de mil no
vecientos sesenta.— (f  Padre, Re- 
gintildo Semiraro. P a s a p o r t e  
N" 158. Exención N‘- 16285.— Se
llo.—f) Felipe Elvir Rojas.— Se
llo.— f) Rafael Díaz Chávez, Pro
veedor General de la República. 
—Seíío.— f) Eddta Zániga L., Se
cretaria de Ia Proveeduría Gene
ral de la República. — Comuni
qúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

"Los suscritos. Padre Reginaldo 
Semiraro, mayor de edad, ciuda
dano norteamericano, y residente 
en Olancho. actuando su pro
pio nombre y Felipe Elvir Rojas. 

Eí pago se hará efectivo por [Oficial Mayor del Mini^tmo de
la oficina que el Ministerio de 
Economía \ Hacienda designe al 
intere-ado. d conformidad con el 
recibo qut- presente con el Y' B

Educación Pública, actuando como 
Representante d»‘! GoW  i o. ante 
los Oficios deí Proveedor Cene- 
ral de \a KepútaViea ingeniero Ra-

de] Siipenisor Departamental delfael Díaz Chávez. convienen en 
Educación Primaria respectivo; jcelebrar el siguiente Contralo:

Acuerdo ó* 1951
Tegucigalpa, D. C^ 26 de sep

tiembre de 1960.
Eí Presidente de la República

H.CVJERDA:

Autorizar a la Empresa Energía 
Eléctrica, para que traslade a 
nombre del Ministerio de Educa- 
ción Pública, Jos servicios de agua 
y luz eléctrica, por los meses de 
agosto a diciembre de 1958, y que

Acuerdo N° 1953
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Atlántida:

Silvia Ochoa de López  ̂ Maestra 
Auxiliar de la Escuela L'rbana

José Trinidad Cabañas” , de la 
ciudad de La Ceiba, en sustitu
ción d  ̂ Elvira Pineda. (A partir 
del 1” de septiembre).

Elba Pine], Maestra Auxiliar 
de la Escuela l rbana “ Ramón 
Monloya” , de la ciudad de La 
Ceiba- en sustitución de Olga Pi- 
neJ de José, a quien se le concedió 
licencia por ios meses que faltan 
del año. (A partir del 1" de sep
tiembre).

Ada Sosa de García. Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
“ Río Viejo” . Municipio de La 
Ceiba, n sustitución de Olivia de 
Rodríguez, que pasó a otro pues
to. (A partir dt-1 1“ de septiem
bre).

Olivia de Rodríguez. Directora 
de !a Escuela Rural '“Sagrado Co-

Acuerdo N° 1955
Tegucigalpa, D, C., 26 <k*f- 

tiembr* de 1960.
El Presidente de la K'-pwa&i

acuerda :

Nombrar al Profesor LortM 
Zeíaya, Profesor de Dibujo jrfc 
delado, ÍV Curso Seccione» % 
“ B” , y “ C” de la Escuela Nod 
de Señoritas, de esta cíihW,« 
sustitución del Profesor Creso*» 
F. Gómez, que falleció.

El nombrado devengará el 
do asignado en el Presupu$to& 
peciaj de dicha Escuela, desdê  
fecha en que empiece t p*** 
us servicios.—Comurriquíse.

R. V ille d a  Momia

Eí Secretario de 
Despacho de Educación PúW

Juan Migud

están a nombre de Teresa Lanza, {razón” , de Ja aJdea Tómala, Mu-

Acuerdo N9 1 ^
Tegucigalpa, D. C-, 26^^ 

tiembre de 1960.
El Presidente de l*

acuerda:

Nombrar a las sigy 8̂ *]^  
Miembros del .

Sej-vicio de la Escuela
nes

Señoritas, de esta ciu<W‘
Lina l?coa Mairw* - 0  

segunda, en sustitución 
Argén fina l rrutifl, 9°^

Josefa Ordónez R=, 
gunda. en sustitución 
Zelaya, que renuncio-
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en el Presupuesto 
e Ingresos des-

IVrtsa G om a, s irv 'enU  
\Ur>» T"®*tiiuc¡6n *  Ma,í!a

q“" rCTU" c“ ’

e

em piecen  a

5 ^ ¡os- - Comun

p  VuaíDA

n w u r io  *  E ^ . t "  el
j ^ h o  *  Educación Publica,

/aort. Migu«f Mejia.

Acuerdo N? 1957 
Te6.cig.lpj, D. c „  26 de sep- 

tiembre *  J960- 
H Presidente de la República 

acuerda:

só a otro puesto. l.A partir del 13 
de agobio l .

Juan Rodríguez Bueso, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Luis Landa". drl Municipio de 
Omoa. en sustitución de J. Antonio 
Orellana, que renunció. ÍA partir 
del 15 de agobio).

Pastor García. Director de la 
Es cuela Rural ' Froylán Turcios” , 
de la aldea Majaine. Municipio de 
Cboloma, en sustitución de Lidia 
Fernández Maradiaga, que renun
cio. (A partir del l 9 de agosto).

Ramiro Martel Ortiz, Director 
de la Escuela Rural “ 12 de Oc
tubre” , de Ja aldea La Pita, Mu
nicipio de Puerto Cortés, en sus
titución de Emérita Quintanilla, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del 15 de agosto).

Log nombrados devengarán el
sueldo a que tienen derecho con-

i • pm forme Decreto N'- 173 del 16 de Nombrar a los siguientes Fro ......^  J n
Miembros del Personal

Escuelas Prima-fesores
Docente de las 
rias del departamento de O cote-
peque:

Romelia Arita, Sub-Di rectora 
de la Escuela Urbana “Cándido 
Mejia’; del Municipio de San 
Marcos, en sustitución de Leticia 
Mejía, que pasó a otro puesto. 
IA partir dej l1’ de septiembre).

Leticia Mejía, Maestra Auxiliar 
de la Escuela “ Cándido Mejía” , 
del Municipio de San Marcos en 
sustitución de Bertha Lidia Fuen
tes, que renunció. (A partir del 
1- de septiembre).

H. de Jesús González Pinto, 
Director de la Escuela Rural “Jo
sé Trinidad Reyes”, de Ía aldea 
Gualtaya, Municipio de Sensenti, 
en sustitución de Zoiía A. Mejía, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
de] 1® de septiembre).

Zoila A. Mejía, Directora de la 
Escuela Rural “ Francisco Mora
rán”, de ]a aldea Pashapa, Muni
cipio de La Laboreen sustitución 
de H. de Jesús González Pinto, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
de) 1" de septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- 
(ora* Decreto N'-* 173 de fecha 
K de octubre de 1957, desde 
a techa en que empezaron a pres
ar su?, servicios.—Comuniqúese.

Rv V il le d a  M o r a le s .

E3 Secietari0 de Estado en el 
apacho de Educación Pública,

octubre de 1957; desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejítt.

Uecillos, Municipio de Cedros, en 
sustitución de David Del Cid Gó
mez, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1" de octubre).

David del Cid Gámez, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán’1, de la aldea Va- 
liecillos, Municipio de Cedros, en 
sustitución de Irma Cándida de 
Cárcamo, que pasó a otro puesto.
< A partir de! de octubre).

Irma Cándida de Cárcamo, Di
rectora de la Escuela Rural “ Fran. 
cisco Morazán” , de la aldea Va- 
Hecíllos, Municipio de Cedros, en 
sustitución de Mariano del Cid. 
(A partir del l fl de octubre).

lli&na Pascua. Maestra Auxiliar 
de la Escuela de Varones “ Lem
pira” , dp esta ciudad, en sustitu
ción de Rosario Murillo Reina, 
que abandonó el puesto, (A par
tir del 24 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería v pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1959
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a ía señora Haydeé 
García M., como tortillera de la 
Escuela Vocacional de Jalteva, en 
sustitución de la señora María 
Mairena, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1961
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 1962
Tegucigalpa, D. C., 27 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Prima
rias de esta ciudad:

Betulia de Jesús Cruz, Portera 
de la Escuela de Niñas ' ‘Repú
blica Argentina” , de esta ciudad, 
en sustitución de Amada Medina 
F., que renunció. (A partir del 1” 
de octubre).

Ana Julia Lagos, Portera de la 
Escuela de Varones “ José Trini
dad Cabañas” , de esta ciudad, en 
sustitución de Victoria Altamirano 
de Medina, que abandonó el pues
to. (A partir de] 9 de septiem
bre) .

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Sociales (Geografía de Africa y 
Asia. Historia Universal (Antigua 

Media), Educación Cívica), Fí
sica (Optica, Acústica. Magnetis
mo y Electricidad). Química Or
gánica, Dibujo y Modelado, Edu
cación Musical, Artes Industria
les. Introducción a la Filisofía, 
Educación Física. Ciencias Natu
rales (Biología General), Caste
llano (Literatura y Preceptiva Li
teraria). Quinto Curso de Educa
ción Normal Urbana: Dibujo y 
Modelado, Educación Musical, Es
tudios Sociales (Historia Univer
sal) (Problemas del Mundo Con
temporáneo), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan. Miguel Mejía. 

Acuerdo 1958

<:- 25 *  « r

B de la República
ACUERDA;

mbrar a los sjgUjentes pro
del Personal

r̂Umen̂ í Sr nmaHa;J I T 0 d* ^rtes, Ia forma

,1Jri

*  145 ,1< ! <*•-
‘P^nte:

Maestra
i “ co l̂a Urbana

*  *  ’ fc» Mun¡c¡
^  Juan Ĵn sustiturióa

Acuerdo N“ 1960
Tegucigalpa, D. C , 26 de sep

tiembre de 1960,
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de\ Personal Do
cente y de Servicio de las Escue
las Primarías del departamento de 
Francisco Morazán:

Mélida Fonsecaf Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
‘"República del Ecuador'*, Muni
cipio de Talanga.. en sustitución 
de Irma Morgan, que renunció. (A 
partir dpj ln de septiembre).

Manuel Gallardo. Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana "Luis 
Landa” , del Municipio de San Ig
nacio. en sustitución de Norma E. 
de Agüero, que no se presentó a 
tomar posesión de su cargo. (A 
partiT del 15 de septiembre).

Fausto Rodríguez, Maestro Au
xiliar de la Escuela Rural “ Fran-

Autorizar la suma de (L 68.15) 
sesenta y ocho lempiras, quince 
centavos, que por Ja Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva ai Director del Insti
tuto Central, valor que invirtió en 
la forma siguiente:

Canal Street, 15 yardas de man
ta, a L 0.50, L 750.00.

Almacén Flefil, 2 latas de pin
tura, L 1.00.

Emilio E. Handal, hechura una 
llave, L 2.00.

Jorge J. Larach, un rollo tape 
marldng, L 3.25.

Quinchón León y Cía, media 
pinta enamilial azul y media blan
co, L 3.30,

Quinchón León y Cía, 1 llavín 
para armario, L 0.90.

2 yardas fleco, L 3.00.
yardas fleco do-

E1 Secretario de Estado en el 
De&paeho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1963
Tegucigalpa, D. C., 27 de sep

tiembre de 1960.

Acuerdo N9 1964
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l9 ds 
octubre próximo, las becas de .. 
(L 100.00) cien lempiras men
suales, a favor de cada uno de 
los siguientes jóvenes que hacían 
estudios en la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisca Mo- 
razán”  y que fueron eliminados 
del establecimiento en los últimos 
examenes;

L—Siíverío Flores García y 
María Antonia López, autorizadas 
en Acuerdo N* 404, del 11 de mar. 
zo del presente año.

2.—Dixie Donaire, Oscar Me
dina, Rosa Cano, Nora Gúnera, 
Tomás Enrique Ferrera y Amin- 
ta Moya, autorizados en Acuer
do 394, dei 21 de abril del 
presente ano,

Mi
radoK

Bazar, 5 
L 5.00.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
te de los corrientes, por el jo 
ven Mario Godoy Toledo, estu
diante y vecino de Ja ciudad de 
La Esperanza, Departamento de 
Intibucá, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a] Plan de Estudios de 

| Educación Secundaria, con las si
milares a !as de! Plan de Estu
dios de Educación Normal Ur
bana; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media.

El gasto se imputó a la Parti
da 10-G, Sección 1, Capitulo V/íf, 
Título V, del Presupuesto Gene
ral de Egresos Ingresos.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Hueso, que pa- cisco Morazán” , de la aldea Va-

Solo Comercial, 1 Jata pintu
ra dorada, L 2.50.

Quinchón León y Cía, una lata 
enamelial rojo, una blanca y un 
rollo marking de 3/4, L 4.90.

Casa Rafael Quan, 30 pliegos 
papel crepé, L 7.50.

Casa Rafael Quan, diez pliegos 
papel crepé loro y 2 rollos cá
ñamo 4 onzas, L 4.50.

Alfredo Campos Marcó, 2 ca
jas focos 100 \v. y una caja fo
cos 15 vi. 22.80.

Total L 68.15.

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a CL'e k d a ;

t onceder la equivalencia soli- 
)* Ja forma siguiente:

Cuarto Curso de Educación Nor
mal Urbana: Inglés, Matemáticas 

, (Algebra y Geometría,!, Estudios

Acuerdo N" 1965
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir de] 1“ de sep
tiembre, el funcionamiento de la 
Escuela Rural de la aldea Potre- 
riüos, del Municipio de San Juan 
de Flores, en este Departamento 
a cargo de la Profesora Olga Re
yes. autorizado en Acuerdo Nú
mero 393, de fecha 9 de marzo 
del presente año. en vísta de la 
poca asistencia de alumnos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mt'jia.
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Acuerdo Nf 1966
Tegacigalpa, D. C., 29 de =ep- 

tienkre dfc 1960.
iJb Ib Rep¿b6ca

k o c s m :
O

Ninuin r a los señores Ediber- 
I», Cncm, 1íigdwó© Akmzo, San- 
«o» Asaselo Carvajal, Miembros 

Fainntfo Pro-construcción de 
W Escuda Rural del Cantón, £1 
^ne&radóii, aldea El Guayabo, 
jonediccwB de Pespire, en ej de- 

de Choluteca.—Comu-

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despach» de Educación Pública,

/o s »  Migmel Mejía,

vertirá en pagar varios instrumen
tos adquiridos para servicio de la 
Banda de dicho I restituí o.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería J pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

)mm Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1967
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la  Secretaria de Educación Pú- 
ftlíea, por el señor Julio Borjas 
Domínguez, mayor de edad, sol
tero, h®t*d*nreño, Maestro de Edu- 
iCaeiÓR Primaría Urbana y resi- 
vdérte en esta capital, contraída a 
pedir se le declare solvente con 
#«t Estado en virtud de haber tra
sojado en las Escuelas Primarias 

la República por un tiempo 
igual si que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado 
¿en la Escuela Normal de Varo
nes, hoy Normal Experimental 
«Asociada de esta ciudad;

Resalta: Que a la solicitud de 
¡referencia acompaña el solicitan- 
Se los documentos con que com
prueba los extremos de su peti
ción; y que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico 
Je Educación;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el 
Estado al bequista que acredite 
Súber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas Prima- 
s i »  del país por un tiempo igual 
*1 que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a l Profesor Julio Borjas Domín
guez; de las generales expresadas, 
Artículo 208, Párrafo 2° del Có
digo de Educación Pública.— Co- 
raauquese.

R . V illeda  M orales.

1}  Secretario de Estado en e] 
Iteepadbo de Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1969
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la Repéb&ca 

a cu erd a :

Nombrar a la* señorita Espe
ranza Reyes, como Mecanógrafa 
del Instituto Central, en sustitu
ción de la señora Elizabeth Reyes 
de Lozano, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
E specia l de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a les .

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1971
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerBa:

Autorizar la suma de ..........
(L 220.00)  doscientos veinte lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central, valor que invertirá en 
cancelar a la Imprenta “ Repú
blica”  por el suministro del si
guiente material:

20 resmas de papel stra- 
za en pliegos L 10.00 
resma ............................
Corte de 10 resmas, a 
L 2.00 cada u n a ...........

L 200.00

20.00

L 220.00

Acuerdo N* 1968
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
IL 250.00) doscientos cincuenta 
lempiras, que por b  Tesorería Es
pecial del Instilo!» Departamen
tal “ José Trinidad Reyes” , de San 
IV ^ o  Sula, ae hará efectiva al 
XH rector del mismo, valor que in-

Acuerdo N9 1970
Tegucigalpa, D. C.} 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente del Instituto “ Triunfo de 
La Cruz, de Tela:

Perito Mercantil José Sierra 
Medina, Catedrático de Contabi
lidad de Sociedades de Tercer 
Curso y Mtdo. Estadístico de Quin. 
to Curso Je Com. en lugar del 
Perito Mercantil Roberto Núñez.

Perito Mercantil David Medina 
H., Catedrático de Aritmética Mer. 
cantil del Tercer Curso de Co
mercio,

Perito Mercantil Abraham Ga- 
ray, Catedrático de Contabilidad 
de Costos de Cuarto Curso e In
troducción a la Economía Polí
tica del Quinto Curso de Comer
cio, en lugar de la Perito Mer
cantil Argentina Montoya.

Profesor Carlos A.. García, Ca
tedrático de Nociones de Derecho 
del Cuarto Curso de Comercio, en 
lugar de la Perito Mercantil Ar
gentina Montoya.

Señora Consuelo de Solano, Ca
tedrática que renuncia a las cla
ses de Inglés, del Primer Curso 
“ B” , Segundo Curso, Tercero, 
Cuarto y Quinto de Comercio, de
berá ser sustituida por el señor 
Carlos Smith.

Señor José Eduardo Vásque*, 
Profesor de Educación Física y 
Deportes, Sección de Varones, en 
lugar del Perito Mercantil Eloy 
Pagge.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1972
Tegucigalpa, D. C,, 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro. am
pliación de la Escuela de Santa 
Cruz de Yojoa, Departamento de 
Cortés:
Don Simeón Leiva 
Prof. Juan B. Enamorado 
Don Antonio R. Leiva 
Doña Luisa de Bustamente 

Julia de Leiva 
Srita. Eva Pineda Fernández.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

cente del Instituto ‘“Guadalupe de 
Quezada” , de La Ceiba :

Señor Eduardo S. Rietti. Cate
drático de Inglés del Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General, Tercero de Secundaria, 
Secretariado y Comercio, en lu
gar de doña Lulú José, que re
nunció.

Profesor Heberto Humber, Ca
tedrático de Dibujo y Modelado 
de Primer Curso y Segundo del 
Ciclo Común de Cultura General 
y Tercero de Secundaria, en lu
gar de la Profesora Ondina M. 
Posas de López, que renunció

Don Ramón Sierra, Catedrático 
de Educación Musical del Prime
ro y Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General y Terce
ro de Secundaria, en lugar de do
ña Lulú José, que renunció.

Secretario Comercial Ramón 
Mendoza, Catedrático de Docu
mentación Mercantil del Tercer 
Curso de Secretariado, en lugar 
de la Perito Mercantil Rosario 
Licona de Azcona, que renunció.

Secretaria Comercial Pilar Vi
nagre, Catedrática de Archivo y 
Biblioteca del Tercer Curso de 
Secretariado, en lugar de la Pe
rito Mercantil Rosario Licona de 
Azcona, que renunció.

Secretaria Comercial Pilar Vi
nagre, Catedrática de Correspon
dencia Comercial del Tercer Cur
so de Secretariado, en lugar de 
la Profesora Ruth Urtecho y Ca
tedrática de Manejo de Máquina 
del Tercer Curso Secretariado, en 
lugar de Melba Ramos, que re
nunciaron.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Especial de dicha 
la fecha Escuela.

en que em piecen '?** 
sus s e m c io s .-^ o n j^ ^ P * * *

R- Vuj-“ A 
0  Secretario de 

Despacho de

lum Mipul iftjk

Acuerdo N9 1975
Tegucigalpa, D. c  Sn a. 

tiembre de 1960.
El Presidente de la

ACUSMA
Nombrar a las s ig »* ,* ,

sonas, M 1 e m b r o s del PoJ?» 
de Servicio de la Escuehi^S
tfdata ^3n ^ranc*8C0> Artfa

Nicolás Alvarez, _ m 
sustitución de Em áiai¿'p2a£

Ramón Gómez, chofer m o 
titución de Juan Angel Áy!¡a

Los nombrados devengó ¿ 
sueldo asignado en el Presupue* 
tspecial de dicho Instituto desde 
la fecha en que empiecen a p̂ g. 
tar sus servicios.—Comunique,

R . V ill e d a  M orales,

El Secretario de E*tulo en é  
Despacho de Educación PúbUê

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N* 1973
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do-

Acuerdo N? 1974
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de

Servicio de la Escuela Rural 
Mixta de San Francisco, Atlán- 
tida:

Tranquilino Moreira, cocinero 
Jefe, en sustitución de María G. 
de Juárez.

Roberto Alvarez, sirviente de 
cocina, en sustitución de Francis
ca Ramos.

Catarino López, sirviente de co
cina, en sustitución de Alba Luz 
Herrera.

Carlos Martínez, sirviente de 
cocina, en sustitución de Ester 
Larios.

Eduardo López, sirviente de co
cina, en sustitución de Catal ina 
Burgos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Acuerdo N9 1976
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la Repubüea 
acuerda :

Trasladar al departamento dfr 
Francisco Morazán, la jubilación 
de (L 76.00) setenta y seis lem
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N° 72 de fecha 18 de ene
ro del presente año, a favor (te- 
Leticia Bourdeth, en el departa
mento de Comayagua.—Comuaí- 
quese.

R  V illeda Morales.

El Secretario de Estado en tf 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejk.

Acuerdo Ng 1977
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la RepúbÜO-

acuerda :

Nombrar a la Profesora Man*" 
na de Ochoa, Profesora 
de la Escuela de Ensayo 
sio de Herrera” , de 
en sustitución de la de i?1® 
tulo Marha Liliana Solís, *¥* 
nuncio.

La nombrada devengará el 
do asignado en el Ptesupu****^ 
neral de Egresos e Ingre*0̂  
la fecha en que empe*° * 
sus servicios.— CornuoMP*®9**

R. Villeda. lío****1

El Secretario de Estad 
Despacho de Educa cjoq ™

Juan M i# ****?*
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Acuerdo 1978 
Tezuágalp*- D- C-  30 ^  ^P*

jitantre de 1960. 
jq  Pjt&detrte de la República

acuerda:

Autorisu- Ja suma de (L 23.00) 
vewP&és lempiras, gue por la Te- 
¿orería Especial de Educación Me- 

se hará efectiva a] Director 
¿el Instituto Central, de esta ciu
dad. valor que invertirá en ía 
lompra de material para la repa
ración de las instalaciones de luz 
«fe dicho estableciíhiento y  en *1 
fugo de la nano de obra.

Eí gasto se tomará de los Fon- 
4¡os Especiales existentes en dicha 
Tesorería y  pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

B Secretario de Estado en el 
Vespacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1979

Tepiris.!!» D. C., 30 de 
tiembre de 1960. 1

El Presidente de la República 
acuerpa:

Autorizar la suma de (L 72.00) 
setenta y dos lempiras, que por 
)a Tesorería Especia] del Instituto 
Departamental “José Cecilio del 
Valle”, de Choluteca, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
4jue invertirá en el pago de los 
«guíenles gastos hechos en dicho 
Centro:

fitchvia de una mesa pa
la el Laboratorio de 
Química........  ..............  L 25.00

A V I S O S
REGISTRO DE MARCA R E M A T E S

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóle» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de jutio del i0o en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. — Senor 
Ministro de Economía y Hacien
da,—En representación de Owsns- 
Cornlng Flberglas Corporation, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la oludad de Toledo, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación oon el número 411.252 
el 16 de octubre de 1945, por un 
período de veinte años, para dis
tinguir: hilo de coser, e h los da 
filameuta continuo y de hebra de 
fibra, todos conteniendo fibras de 
vidrio; consistente en la palabra:

Fiberglas
y la cual se » plica a los carreteles y 
cajas y empaques Que oon tienen Iob 
ar(.{culos, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que Be les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pira 
que se ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 28 de juito 
de 1961.—Daniel Casco L.”  Loque 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley__Teguei-
gaipa, D. C., 31 da julio de 1961.

A r g e n t i n a  M . d k  C h á v e z  

11 y 21 A. 81.

Reparación de un parlan
te del Instituto ...........

Coropr* al Bazar Mary 
4e uaa «síera terrestre .

7.00

40.00

L 72.00

fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuní- 
<|WKe.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1981

5 de octu-

El infrascrito, Sec'et^rio del Jn** 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
ai público «o general y para los 
efeotos de ley, hace saber: que en 
la audiencia seEUlada para el dia 
lunes catorce de agosto próximo 
entrante, a las dos de la tarde y en 
el local qae ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Dos 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y límites son: Al Norte,
10 metros con lote número 28 4e U 
lotiflcsción María; al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, lotiüca- 
eióa del Country Club; al Este, 25 
metros 65 oentímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, lote número 58 B, con 
ana extensión superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; tote número 57 que 
mide y Umita: al Norte, 10 metros 
lotifieación ? María; al Sur, 10 me 
tros lotlficaciónjdel Country Club, 
calle de por medio; al Este, 25 me 
tros, 60 centímetros, lote número 
£6; y al Oeste, 25 metrcs. 65 centí
metros, lote número58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes se encuentran 
Inscritos a favor del sefior Ismael 
Oliva h,, bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
déla Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en 
la lotifíeaotóa del Country Club; b) 
Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones y limites 
son los siguientes; al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, oon lotes 
$, 4 y 6 del bloque B; al Bur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
U, calle de por medio; al Este, 34 
varaB 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de Ordóffez; y al O^ste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, con 
lote número 10 del bloque B., ins
crito a favor del sefior Ismael Oli
va h., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Los inmuebles

anteriores ss rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiris, intereses y costas que el 
sefior l*mael Oliva h., adeuda a 
dicha Ioetitución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas qae no 
cubran las dos terceras partes dei 
avalúo. Sirviendo de tase para el 
remate la suma de I¿ 13.748.00, 
valor asignado por las parte* en la 
escritura pública, autorizada en 
esta eluda! el 30 de junio de 1958, 
por el Notarlo Darlo Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C„ 17 de 
julio de 1961.

E . Q u x s a d a  R.,
8 rio.

$ itrio, que ascienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setentlcinco centavos.—Teguclgal 
ps, D. C., 18 de julio de 1961.

E p a m i x o n u a s  Q u k s a o a  R ^  
Srio-

Del 24 J. al 15 A. 0L

Del 20 J. al 11 A. 61.

Tegucigalpa, D. C., 
bre de 1960.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: Un terreno cu
yos límites y dimensiones son: Al 
Norte, catón» varas una cuarta, 
propiedad de J. Marcos Reyes; al 
Sur, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
varas una cuarta, la décima aveni
da*, y al Oeste, veinte varas, propie
dad qae fué parte de la descrita. 
En este terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potable 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo el nú
mero 341, foiios 442 a) 444 del Tomo 
84, del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para can su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pasouala Gonsález Bor- 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva y 
la se&orita Tomata Silva, deben al 
aefior Benjamín ílenríquer. Se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos* 
turas que no cubran las doe terce
ras partas del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, Intereses y costas del

El infrascrito, Secretario del Ja*- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en vene ral y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia martas 
veintinueve de agoeto del corriente 
afio, a las diez de l» ma&ana y « t  
el local que ocupa en e Despacho, 
se llevará a efecto el remata dsft 
Inmueble siguiente: Un Iota d% te 
rreno de doe mil cincuenta y  ám  
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido coa «1 
nombre de Nuestra Seffora del Car- 
meo del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Anima*, 
jurisdicción de Cedros» de este d e 
partamento, f  limitado así: al Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Angostura y San Rafael; al Bat, 
terrenos de El Gaant:; al Bate, 
terrenos de Siria j  al Oeste ejido* 
de Cedros y Milpa Vieja. Se inclu
yen doscientas setenta y daoaw aa- 
zanas de terreno, que don Artur* 
Laínez Esplnoia, aporco a la Serie
dad Colectiva, llamada “ Artare 
Laínez y Miguel A . Pérez71. &t te 
rreno descrito se encuentra inscrita 
s favor de don Femando Catajse 
V. y Arturo lAfnez BsjAn yia, toajo 
número 250, folio 146 del Tom o 92 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 89 
del Registro de la Propiedad lo ?  
mueble del departamento FranoUnr 
Morazán. El inmueble descrito fon 
valorado por las partes on la suma 
de L 69.220.00, para coa  ea produc
to hacer efectiva cao^dad de leas- 
piras, intereses y costas, in e  ion 
«Sores Fernando Callejas V. y A r 
turo Laínez Espinosa, representad» 
este último por su beredero univer
sal, Abogado Jerónimo Saadoval» 
adeudan al Binoo Racional de Fo
mento. 8e advierte que por tra
tarse da primera lieiucléa ao ae 
admitirán posturas que no cabras 
Iss dos terceras partes del a^valúo.— 
Tegucigalpa, IX c\, 28 de julta dtt 
961.

Ia*

Acuerdo N* 1980

Tegucigalpa, D. C., 5  de octu
bre de 1960.

Q  Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar a la Profesora Marina 
Aguilar, Catedrática de Estu

dios Sociales, ¿el Tercer Curso de 
S**etariado Comercial del Insti- 
tsto “San losé”  de La Ceiba,
•«aktücicm ¿c} ur> jog¿ San2.

-  asignado en el Presupuesto Es- 
fsáal de dkho Instituto, desde la

á el suel-

E1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1® de agos
to del presente año, la beca de 
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 

398 del 10 de marzo del pre
sente año, a favor de Elizabeth 
Marín C., para que hiciera estu
dios en el Instituto Departamental 
“La Fraternidad”  de Juticalpa, en 
vista de su mal comportamiento.

El gasto se imputó a la Partida 
5-G, Sección 1, Capítulo VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Dólar 
C olón

reño ........
Quetzal ......__ ...

Salvado*

OwfM
1.98

0.799
1.98

Testa
2.03

040S
2J02

O t a m
2.00
OSO
2.00

Veste
2.02
0.808
2.02

X 0 9 .  K B T A U C A  
Compra Venta

1.96 2.04

0.784
1,96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL O I OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

iL

Libra Esterlina 
Franco Belga ...
Tranco Francés 
Franco Suizo ...
M arco Alemán
F lorín  ..................
Corona Sueca .
Peseta -------
Poso Argentino 
Peso Mejicano ------------
LITA

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
¿ÜUBJANDRO ARMUO PINEDA» 

Jflfts Asi X>apurtMMAto O* Cambio*

D6lan» Lemplm

2J0 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2810 0.4620
0.2519 0.6038
0.2784 0.5568
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

P m oA  B ., 
Slio.

Del 3 al 25 A, 6L

El infrascrito. Secretario del Jas- 
gado l p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora> 
zán, al público en general y para 
los electo» de ley, hace saben que 
en la audiencia del dfa sábado doe 
de septiembre próximo, a las diea 
de la mafiana, en el local de ests 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: G a 
solar situado en el Barrio AtxUo de 
esta dudad, de veintiséis varan 
cuadradas de Nocto a Sur* por 
treinta varas de Orlente a Pórtese
te, más o menos, compran di3o den
tro de los siguientes Umitas: Al 
Norte, mediando oalie, casa Ae 
Guadalupe Valle; alJSar, casa y  
solar de Jesús Varela; al Est^ 
casas y solares de Ramón llanta j  
Antonio Flores; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilario Pa
dilla y Víctor B arrien tos. SobM 
el solar descrita hay laa ainulaatea 
mejoras: Uaa casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo w asadera» 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de
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agua potab’e y ?ut e’ écírlc*, ccn?- 
ta de una piíz» de esquita i.n» 
pieza hiela ’a calle Morelos, v hiel» 
la A ver.i 'a  dos piezas, zaguán j 
un garage: y su el ÍDterlor tret 
apartamientos, uno que c ruta de 
do» piezw y sus servicios de inodoro 
y bailo, otro de un» piezi gnnde 
y una 'Fequefií», comedor y serví- 
clot y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este inmueble ie encuen
tra Inscrito * favor d» J loM e l 
cbor Haddad B. y F. Ramón 
Haddad B, y demás hermano?, coc 
el número 279, folios 364 del Tomo 
119 del Registro de la Propiedai 
Inmueble de este departamento. 
Se rematará para pagar coa su 
producto cantidad de lempiras, quf 
los Mfforea: Juan Melchor Haddad 
B„ F. Rattón Haddad B., Julián 
F. Haddad B., J. Antonio Haddad 
B., íiniiqueta Haddad B., Amelia 
Haddad de Grajales, Ufaría Adíils 
Haddad de Moreno, Camila Hosin 
da Haddad de Rdmond, Erlinda o 
Linda Haddad de Wakfn y Besa 
Haddad de Baccash, adeudan al 
seBor Joaquín Agnilar Fondevllla 
Se hace cocsbar que por tratars 
de primera licitación, no se admi 
tlrán posturas que no cubran la 
dos terceras parte* del avalúo, he 
eho por las paites de común acuer 
do en la cantidad de dentó Alt 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C
2 de agosto de 1901.

Luis Alonso Pineda Batbes, 
Srio.

Del 4 al 26 A. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de [o Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al púbJioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes cin
co de septiembre del corriente afio, 
a las diei de la mafiin* y en el 
local que ocupa este Despacho, ee 
rematarán en pública subasta los 
siguientes Inmuebles; a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte 
de un terreno de nueve hectáreas 
y quinientos metros de extensión 
superficial, sito en el lugar llamado 
“Cuchilla deí Danto", jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y  cuyo perímetro se deli
mita así: empieza en el acervo de 
Macnelizo, oomún a don Raimundo 
Pineda Mootoya y don Brígido Du- 
bón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados, Este, colín- 
daedo con el lote de don Raimundo 
PiDfd», Dj$a por terreno plano, 
después por el extremo de unos cal
pules, en una masical que queda en 
su mayor parte en el lote que se 
adjudica, ’ llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
ciceo metros, donde hace esquina, 
ambos lotes colindantes con la linea 
de San Juan de Pala ja, al rumbo 
Ncite diez grados, nueve minutes 
Este, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno meo 
donado se midieren cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Por ti); o de Los Pczof, de los terre
no» ?an Isidro de los Yeso?, San 
Juan de Pal*ja y ejidos de Arada. 
Slgulerdo la línea de los ejldoB, 
Norte, ochenta y nueve grador, 
Este, ciento ochenta metros haat» 
el portillo donde hace esquina Bri 
gido Dubéo, coündando cin eat 
lote al Sur veinte grados Oest-*, fie 
midieren cuatrocientos n o v e n t a  
metns. hsfta llegar al acervo del 
Macuelizo del vertiente de Los Ca- 
blotea donde ae principió la medí 
da, tiendo íes límite* particulares

Aviso Importante
La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en cum

plimiento a Jo ordenado en el Artículo 103 del Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de este domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta fecha y durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse, 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hagan 
durante ta! término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores» cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:
Andrés Fortín A. 
Luís Orddñez 
Rolando Pagua ga 
VfctorM. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciriaco Rodríguez 
Luís López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Maireña 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Poncc 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
M in is t e r io  d e  Tr a b a jo  v  P r e v is ió n  S o c ia l .  

Del 3 al 14 A. 61.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 168 del 

Código de Comercio y lo estipulado en jos Estatutos de 
"La Equitativa", S. A., ésta se permite convocar a todos 
bus accionistas para que asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 de! presente mes, para tratar loa 
puntos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la negociación.

Si no se reúne el quorum que exigen Jos Estatutos, Ja 
sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.

La  Secretaría

Del 8 al 24 A. 61.

Nota:
8» suplica a los tu* savia» 
origínale* pera pubBcats* m 

LA GACETA, procuna «aeri 
blrioa con toda claridad, lU 

tta&ehas ni boMaes, poza 
lar •quivocadonM o pérdida 
d# ttanpo «a deácilrarlo*.

de dicho lote: Al Norte, terreno 
e)idal de Arada; al Sur, propiedad 
de Raimundo Ptneds; al Este, pro* 
piedad de los herederos de Pilar 
Madril; y ai Oeste, propiedad de 
Abelino Leiva y Brí^iio Dubón; au 
dominio está inscrito bajo el oóme- 
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folies cuatrocientos treinta 
y des y cuati ojientoa treinta y 
cuatro del Tomo treinta y cinco dei 
R' glítro de la Propiedad del depar
tamento de Saita Bárbara.—-b) Un

mero siii mil doscientos cuatro 
fcllo» del doscientos aSste al dos
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del mismo Registro de la Propie
dad.—c) Un lote de terreno sito 
en el lugar llamado ‘ Volcán de Ei 
Jcconal” , en el mismo ejilal de 
Quezapay», constante de un poco 
más de tres manzanas de extens ón 
superficial, limitado así: al E*'e. 
Norte y Sur, con propfedael de 
Clectlde Rodríguez; y al Oeste 
oon propiedad del compareciente 
Dámaso Eraz<\ E-tácutlvar’o con 
caña de azúcar y guineo y acotado 
con a’ambre espigado en todos sus 
rumbos, Inscrito b 'jo  el número 
mil dfscientos cincuenta y cuatro, 
folfes trtschntos uno y trescientos 
doa dtl Tomo cincuenta y maeve 
del mismo Reg/sfcro de la Propie
dad . Loa tnmueb’es anteriormente 
descritos serán rematados para con 
su producto cancelar ai Banco Nx> 
clonal üe Fomento cantidad de di
nero, intereiei y costas que fes 
seSo es Dámaso Erizo Leiva y Pe* 
dro &r*z3 Funes, adeudan a dicha 
Institución, y que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter 
cjos de L 5.280.00, vslor as'guadó 
por las paites en la escritura de 
hipoteca autorizada en la ciudad de 
Santa Bárbara, el siete de agosto 
de 1956, por el Notario Robeito 
Caballero.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de «gesto de i f61.

L . A. F in e d a . B., 
Srio.

Del 7 al 29 A. 61.

Compra de Terrenos 
Nacionales

lote de terreno situado en el mismo 
íugar de la Cuchilla del Danto, de 
las dimensiones y ccllndanclae s’- 
guiintes: comenzando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Erate, al cerco da loa señores Ana- 
cleto y José María Figaaroa y con 
dirección al Oeste hasta un des
peñadero, doscientos setenta y dos 
varas; de allí con dirección al Norte 
hasta el arrecife de la quebrada 
con Joconal, doscientas cincuenta 
y ocho varas; de este punto oon di- 
reoeión al Este hasta la esqutoa 
actual del mismo lote, doscientas 
cuatro varas, y de eate lindero con 
dirección al del principio o set 
pegue del alambrado de Brazo oon 
el cerco de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, colindando: 
ai Noite, oon propiedad de Raimun
do Figusroa antes, hoy de Dolores 
del mismo apellide; ai Sur, propie
dad de SecundiDa, Anacleto y José 
María F/gueroa; al Este, cercado 
de A polonia Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y au 
íom iUo está inscrito bajo el nú

Bl Infrascrito, Administrador de 
Aduana y Reatas de Tela, al pú¡ 
bJJco, hace sabe/\* Que el treinta > 
uno de ju lo de mil nov« cieLtoi» 
sesenta y uno, se presentó el seflor 
Purificación Ba rabona Gutiérrez, 
aoUcltando la compra al Estado de 
un lote de terreno nacional, sito 
ea elt ug&r denominado ‘ L&& Meta* 
liati” , tiene una extensión super 
Acial de apreximadamente cuaren* 
ta y cinco manzanas. Sus limlt» s 
son: al Norte, terreno nacional 
ocupado por Ciementlna Guerra; 
al Sur, terreno nacional ocupado 
por Hermenegildo Chávez y Juan 
Chávez; al Esté,„ terreno nacional 
ocupado por Lino Esp'.nal yxAnge 
García, y al Oeste, terreno nacional 
ocupaao f oe Juan Chávez y Afor
túnalo Ai varado. Este lote de te
ta nacional lo solícita en compra 
elaeffor Purificación Barahona Gu 
tiérret, (ara incrementar sua tra
bajos agríccUs, lo que sa pone en 
conocimiento del públloo para ios 
afectos de ley.

Julio Flobes Girón , 
Admor. de Aduana y Rentas.

11, 21 y 31 A. 01.

terreno nacicnal
«Id o  M t j l , *  
clonal ecupado ^clonal ecupado Mr , 
Este icte de t e m » 0* * ’ 
solicita en con»pri r
c!o Barthona GatUrÜ N k  
creaientar l u
lo que ae pene í0 
del público P * U l o , t i £ £ S

¿OLIO ^
Admor. de A d o a ^ J ^

IJ. 21 y 31 A. 61. ^

El infrascrito 
Aduaca y Rentas d e R ? * *  
b’ 'eo. h ice saber: Qoe ahL?E 
uuo de julio <s« mu 
sesenta y uno, s« 
flor Juan Chárez Valí.,
¿o la coton a  al UstMo íl ^
de terreno nacional s i t o » '*  
gar ¿ecomlnado 
tiene una extensión 
apreximadamente coartauíí
heofáreís. Sua ííalteison' ¿  
te, terreco nacional ocaii 
Purificación Barahcna 
nato Al varado; al sBr, terw j 
clonal ocupado p:r Sautottlí 
y Argel Garcít; al Eiu 
nacional ocupado por H *r»2  
do Chávez, y al Oeste torT t 
cionai ocupado porMigw|i¿ 
Aguilera. Este lote <ie tan^I 
clonal lo solícita eneoiof« S  
f5or Juan Cháves Valls, n i ?  
crementar aue tratain.
lo que se pone en 
del público para los eftok«fe%

J u l i o  F lo b s s  Gnói, 
Admor. de Aduana y Bftfc

U, 2L y SI A- 61.

Herencia

El infraBciito, Stc:etiiiflfcli» 
gado 39 de Letras da 
departamento de Frsaoim I *  
zán, al público en gB&enJjiutis 
afectos de ley, hteeatbtr.qmt* 
Juagado, con fecha veiaMefeiÉ 
j'Mo ele' corü^nte aftí', AUtbW 
Uncía deui&rauóo a Maoutll^ 
gas Torrfs, heredero ab bUaü 
le au difunto padre catatf.áfr 
ñor Zenón Binegis, ylecongflHi 
posesión efectiva da la hanotlfcA 
perjuioio de Ot r o»  
igual o mejor derecha— 
pa, D. C., 9 de agoatodeJML ,

Oblando Cl*c*iiot» 
Srio.

11 A. 61.

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al pú
blico, hace saber: Que el primero 
de agosto de mil novecientos seten 
ta y uno se presentó el señor Pru
dencio Barahona Gutiérrez, solici
tando la compra al Estado de un 
lote de terreno nac'onal, sito en 
el lugar denominado 1 Planes d 
Arena Blanca” , tiene una extensión 
superficial d e aproximadamente 
ochenta hecv áreas, sua limites son 
»l Nort“, terreno nacional ocupado 
por Inéi Ualdonado y Slnforosu

I Martínei; al Sur, terreno naciona 
¡ocupado por Lino Espina); al Este,

A LOS CONCESION®
Se recomienda o  lo* 

ríos y a sus repre»*ntffl1** *  
para Ja pronta traButó^* ^ ̂

solicitudes de libra T

presenten a  esW ifcni«WDtk 

citar el decreto carresp®*^1

determinar con toda 
servicios y derruís «opuest* # 

eslén obligados a pos31

conformes a su
La Oficialía 
Públicas f

Tailer̂ s Tlpoerá***
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